
Redacción según: Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

:: Artículo 31.  

El que actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, o en nombre o 
representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él 
las condiciones, cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito o falta requiera 
para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona en 
cuyo nombre o representación obre. 

:: Artículo 129.  

1. El Juez o Tribunal, en los supuestos previstos en este Código, y previa audiencia de los 
titulares o de sus representantes legales, podrá imponer, motivadamente, las siguientes 
consecuencias: 

a. Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos, con carácter temporal o 
definitivo. La clausura temporal no podrá exceder de cinco años. 

b. Disolución de la sociedad, asociación o fundación. 
c. Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o asociación por un 

plazo que no podrá exceder de cinco años. 
d. Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles o negocios de 

la clase de aquéllos en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el 
delito. Esta prohibición podrá tener carácter temporal o definitivo. Si tuviere carácter 
temporal, el plazo de prohibición no podrá exceder de cinco años. 

e. La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de 
los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda de un plazo máximo de cinco 
años. 

2. La clausura temporal prevista en el subapartado a) y la suspensión señalada en el 
subapartado c) del apartado anterior, podrán ser acordadas por el Juez Instructor también 
durante la tramitación de la causa. 

3. Las consecuencias accesorias previstas en este artículo estarán orientadas a prevenir la 
continuidad en la actividad delictiva y los efectos de la misma. 

 


